CONCEPCIÓN, 24 de febrero de 2011.

Nº 226 / VISTOS:
el Acuerdo Nº 595-81-2011, de 24 de febrero de 2011, que 

fija la dieta mensual de Concejales para el año 2011; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

Fíjase en DOCE UNIDADES TRIBUTARIAS MENSUALES la dieta mensual que percibirán los señores CONCEJALES DE CONCEPCIÓN durante el año 2011, de conformidad a lo establecido en el artículo 88 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señores Concejales de Concepción

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Archivo

CCO/gcm
